



Nota de prensa.-

EL CERMI PUBLICA EL INFORME ESPAÑA 2009 SOBRE DISCAPACIDAD Y DERECHOS HUMANOS

Por segundo año consecutivo, el Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI) confecciona un informe sobre la situación de los derechos humanos de las personas con discapacidad en España.
 
A partir de las denuncias de vulneraciones recibidas y comprobadas; de los análisis propios acometidos y del rastreo de distintas fuentes de información, incluidos las aparecidas en medios de comunicación, Discapacidad y Derechos Humanos Informe España 2009 ofrece una imagen fiel de la aún más que precaria calidad de los derechos de los hombres y mujeres con discapacidad en nuestro país.
 
A pesar de que España ha firmado y ratificado la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad adoptada por Naciones Unidas en el año 2006, son muchos todavía los desajustes entre los valores, principios y mandatos del Tratado internacional y la realidad normativa y las prácticas de los poderes públicos y de los operadores privados en cuanto al respeto de los derechos humanos de las personas con discapacidad.
 
Mantenimiento de situaciones estructurales de discriminación por ausencia de accesibilidad en entornos, productos y servicios; inexistencia de mecanismos legales sencillos, prontos y eficaces que restablezcan los derechos vulnerados; permanencia de políticas, programas y prácticas segregadoras, que niegan el derecho a ser incluido en la comunidad y a llevar una vida independiente; negaciones reiteradas y en aumento del derecho a la educación inclusiva; retraso en la regulación legal de la plena capacidad jurídica de todas las personas con discapacidad son algunas de las situaciones de violación en las que más incide el Informe.
 
Se registran también los avances y las buenas prácticas producidas en 2009, que indican que es posible mejorar el grado de protección de los derechos de la ciudadanía con discapacidad en España.
 
El Informe España 2009, junto con el elaborado en 2008, serán presentados por el CERMI al Comité de Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas, órgano encargado de vigilar el cumplimiento de los Estados parte de la Convención Internacional de 2006. Toma cuerpo así uno de los cometidos del CERMI como órgano de la sociedad civil designado oficialmente para el seguimiento de la aplicación de este instrumento jurídico en España.
03 de Julio de 2010.
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